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número 2159/89, de la Comisión, de 18 de julio de 1989 yen la Orden
de 18 de julio de 1989, sobre la normativa de aplicación de las ayudas
para la mejora de la calidad y de la comercialización de los frutos de
cáscara y las algarrobas. -

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria, resuelvo:

Con arreglo a las disposiciones legales, anteriormente mencionadas,
se aprueba el plan de mejora de la calidad y de la comercialización de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la' Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «SAT Agro-Almendra», reconocida
específicamente para el sector de frutos de cáscara y algarrobas.

Madrid, 10 de julio de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 10 de julio de 1990 por la que se aprueba el
Plan de Mejora de la Calidad y de la Comercialización
presentado por la Organización de Productores de Frutas y
Honalizas «Fruticultores Asociados de la Ribera del Ebro,
Fare, Sociedad Cooperativa», reconocida específicamente
para el sector de los frutos de cáscara y algarrobas.

Ilmo. Sr.: Vistas la solicitud presentada por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Pruticultores Asociados de la
Ribera del Ebro, Fare, Sociedad Coopera tiVID), reconocida específica~

mente para los efectos contemplados en el titulo 11 bis del Reglamento
(CEE) número 1035/72, del Consejo, de 18 de mayo de 1972, y el
mforme favorable de las Comunidades Autónomas competentes;

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones y requisitos establecidas en el Reglamento (CEE)
numero 2159/89, de la Comisión, de 18 de julio de 1989, y en la Orden
de 18 de julio de 1989, sobre la normativa de aplicación de las ayudas
para la mejora de la calidad y de la comercialización de Jos frutos de
cáscara y las algarrobas.

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria, resuelvo:

Con arreglo a las disposiciones legales, anteriormente mencionadas,
se aprueba el Plan de Mejora de la Calidad y de la Comercialización de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Fruticuitores Asociados de la
Ribera del Ebro, Fare, Sociedad Cooperativa», reconocida específica
mente para el sector de frutos de cáscara y algarrobas.

Madrid, 10 de julio de 1990.

ROMERO HERRERA

En su virtud, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 22.3
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26
de julio de 1957, he dispuesto:

Primero.-Se delega en el Secretario de Estado para la Administración
Pública la facultad de convocar y resolver los concursos unitarios para
la provisión de puestos de trabajo con funciones administrativas y
auxiliares a que se refiere el párrafo segundo del artículo 10 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Segundo.-Se delega en la Directora general de la Función PUblica la
facuItad de conceder la autorización prevista en el párrafo Quinto del
artículo 21 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado.
aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, para el nombra·
miento mediante libre designación de los funcionarios/as pertenecientes
a Cuerpos o Escalas que tengan asignados puestos en exclusiva.

Tercero.-Se aprueba la delegación del Secretario de Estado en la
Directora general de la Función Pública de las siguientes atribuciones:

a) Acordar las comisiones de servicios en los supuestos en que el
apartado segundo del artículo 8 del Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
atribuye dicha competencia al Sc:cretario de Estado para la Administra~
ción Pública.

b) La autorización de las bases de las convocatorias de los
concursos para la provisión de puestos de trabajo contemplada en el
articulo 9 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado,
aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Cuarto.-Quedan derogados los apartados I.D), 7.C), 7.C),c)
y 7.C),d) de la Orden de 25 de mayo de 1987.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el (Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de julio de 1990.

ALM UNJA AMANl'j.

MINISTERIO
DE TRANSPORTE~ TURISMO

y COMUNICACIONES
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

16622 RESOLUCION de 23 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono supletorio. marca
Nixdorf Computer, modelo P-2010.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La entrada en vigor del nuevo Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración ¡:lel Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, ha supuesto una modificación de las competencias
atribuidas al Ministerio para las Administraciones Publicas en la
materia indicada.

Por otra parte, y en virtud de la Orden de 25 de mayo de 1987, se
aprobó una delegación de atribuciones en diversas autoridades de este
Departamento a fin de agilizar la actuación administrativa.

Se hace necesario, pues, adecuar la delegación de atribuciones en el
ámbito de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a la
nueva ordenación de competencias contenida en el mencionado Regla~
mento General de Provisión de Puestos y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

16621 ORDEN de 6· de julio de 1990 sobre delegación de
atribuciones en la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadoH nú~

mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal;
a instancia de «Solac Tclecom, Sociedad Anónima), con domicilio so
cial en Vitoria (.>\!ava), apartado postal 582, código postal 01080, esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptaci6n al
teléfono supletorio marca Nixdorf Computer, modelo P-2010, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066íI989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscrípción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid. 23 de marzo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositívos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (HBolelín Oficial del Estado» nú-


